
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 20 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022), someterá a consideración de los Magistrados JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, el proyecto de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

BLANCA CECILIA HURTADO GAONA 
000 2022 01361 00  

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BOGOTÁ 
 

JOAQUÍN GUILLERMO MOLINA MOLINA  
000 2022 01366 00 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Y OTROS) 
 

NATALIA ANDREA CABEZAS BORRAS  
000 2022 01371 00   

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (CNE) 
 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

DAVID PRIETO BARRAGAN  
022 2022 00184 01   

JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

ANDREA DEL PILAR VARGAS MORA  
002 2018 00186 01  

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REPUBLICANA APELACIÓN SENTENCIA VERBAL 
 

COMCOL SAS  
001 2020 00339 01 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES –
ASCUN 

APELACIÓN SENTENCIA VERBAL 
 

 

SALA DE DECISIÓN DUAL ÚNICAMENTE CON EL MAGISTRADO JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

OSCAR AUGUSTO CORREA CASTELLANOS  
000 2021 01618 00 

EDGAR IVÁN GONZÁLEZ BUSTAMANTE RECURSO DE SÚPLICA 
 

 

Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy cinco (5) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 
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